
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada MARLENY 
ESTELA LONDOÑO ARANGO, se encuentra notificada personalmente el día 27 de enero del 
2023, vía correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran 
memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A Despacho para proveer. 
Medellín, 16 de febrero del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
   

Interlocutorio  360 
Proceso   Ejecutivo Singular   
Demandante   COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE 

Y CRÉDITO COOPHUMANA 
Demandados   MARLENY ESTELA LONDOÑO ARANGO 
Radicado Nro.   05001-40-003-009-2022-01280-00 
Instancia   Única Instancia   
Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales de pagaré 
Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

 
 
La COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 

COOPHUMANA, por medio de apoderado judicial, promovió demanda 

ejecutiva en contra de MARLENY ESTELA LONDOÑO ARANGO teniendo en 

cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden de pago a su 

favor y en contra de la demandada, razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante 

auto proferido el día 13 de diciembre del 2022. 

 
La demandada MARLENY ESTELA LONDOÑO ARANGO, fue notificada 

personalmente por correo electrónico el día 27 de enero del 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 



esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 

COOPHUMANA, y en contra de MARLENY ESTELA LONDOÑO ARANGO, por 

las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 13 de 

diciembre del 2022.  

    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $921.371.64 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
  

t.   
  
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADOS 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 17 de febrero del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: Señor Juez, le informo que, el anterior memorial fue recibido en el correo 
electrónico institucional por parte del área de Soporte Consulta Procesos el martes 14 de 
febrero de 2023 a las 11:17. Y a su vez, el señor JHON JAMES GARCÍA CERON, presentó 
la petición allí contenida el martes 14 de febrero de 2023 a las 8:33. 
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 

 

 

 

 

 

 

En atención al memorial presentado por el demandado JHON JAMES 

GARCÍA CERON, el día martes 14 de febrero de 2023 a las 8:33, el cual fue 

remitido por el área Soporte Consulta Procesos de la Rama Judicial, por 

medio del cual solicita la eliminación del presente proceso del sistema, pues 

señala haber cumplido su proceso, y pese a ello no ha sido posible su 

resocialización ya que por dicho registro no ha podido conseguir un empleo; 

el Despacho no accede a lo solicitado por improcedente, pues el presente 

proceso judicial es de carácter civil y no genera ningún tipo de antecedente 

que impida el ejercicio de los derechos del demandado; máxime si se tiene 

en cuenta  que una vez revisado el sistema de gestión judicial Siglo XXI, el 

proceso con radicado 050014003009 2008 00310 00, adelantado por  

CREARCOP en contra de los señores JHON JAMES GARCÍA y OSCAR 

DARÍO CADAVID, terminó por perención mediante providencia que fue 

notificada por estados el 17 de febrero de 2010, tal como se observa en la 

siguiente captura de pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Sustanciación    520 
Radicado Nro. 05001-40-03-009-2008-00310-00 
Proceso EJECUTIVO  
Demandante CREARCOOP 
Demandados OSCAR DIARIO CADAVID 

JHON JAMES GARCÍA  

Decisión Contesta derecho de petición    



  

 
 
 
 
  

En virtud de lo expuesto, no resulta procedente la eliminación del registro 

de actuaciones del proceso ejecutivo en mención, pues los datos contenidos 

en el sistema de gestión judicial Siglo XXI, corresponde a la publicidad de 

los actos procesales que se debe realizar en los procesos de carácter civil; lo 

que de manera alguna constituye un antecedente ni mucho menos impide 

acceder a un empleo como lo sostiene el memorialista.   

 

Por otro lado, se le recuerda al peticionario que en caso de querer consultar 

el proceso deberá solicitar el desarchivo y aportar el respectivo arancel 

judicial conforme a las sumas señaladas en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 

Consejo Superior de la Judicatura, el cual deberá consignarse en la cuenta 

corriente No. 3-0820-000632-5 del Banco Agrario de Colombia a nombre del 

convenio No. 13472, de conformidad con lo establecido en la Circular 

DEAJC20-58 expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial. 

 

De conformidad con lo expuesto, se entiende resuelto el derecho de petición 

y en consecuencia se ordena la notificación de la presente providencia por 

el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 17 de febrero de 2023, a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6bc015fce4e72a9ff26de3b37c4adffafb002c8beedaa8e806eda373c51db44

Documento generado en 16/02/2023 07:21:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 13 de febrero de 2023 a las 12:00  horas. 
Medellín, 16 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 580 
Referencia EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  C.R. BALSOS DE OVIEDO P.H 
Demandado CARLOS JULIO RAMIREZ 
Radicado 05001-40-03-009-2008-01018-00 
Decisión PONE CONOCIMIENTO 

 

En atención al memorial presentado por la abogada DANIELA ORTÍZ BEDOYA, 

quien manifiesta actuar como apoderada judicial de la sociedad demandada P&S 

GASTRONOMICOS LTDA., representada por el señor ALFREDO HERRERA REY y 

solicita información acerca si la sociedad indicada anteriormente es parte procesal 

dentro de este proceso y se le remita el expediente digital; el Juzgado pone en 

conocimiento de la memorialista que dicha sociedad no es parte dentro del proceso 

que acá se adelantó, el cual fue inadmitido mediante auto proferido el día 03 de 

diciembre de 2008 y según constancia registrada en el sistema de gestión judicial 

Siglo XXI, el mismo fue retirado el día 16 de enero de 2009, tal como se observa en 

la siguiente captura de pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 



Cmgl 

   

     

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 17 de febrero de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de febrero del 2023, a las 
10:57 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  607 
RADICADO  05001-40-03-009-2022-00546-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  EDIFICIO TORRE FUNDADORES CLÍNICA 

MEDELLIN P. H.  
DEMANDADA  MARCELA MARIA CASTAÑO VALENCIA 

EDISON ALEXANDER BAÑOL ÁLVAREZ 
DECISIÓN  Incorpora citación – autoriza aviso 

 

 
Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente 

constancia del envío de citación para la notificación personal dirigida a la 

demandada MARCELA MARÍA CASTAÑO VALENCIA, con resultado positivo. 

   

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que la citada demandada no 

acuda al despacho  dentro del tiempo que le fue informado para llevar a cabo 

la diligencia pretendida, se autoriza la notificación por AVISO en los 

términos del artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 
  
 

t.     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 17 de diciembre del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que el anterior memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado el día 14 de febrero de 2023, a las 8:03 horas. 
Medellín, 16 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

SUSTANCIACIÓN 579 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE EDINSON ARIZA DURAN 
DEMANDADA URIEL SAAVEDRA BARRETO 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-00033-00    
DECISIÓN ACCEDE SOLICITUD 

 
 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita enviar a la Oficina de Registro de 

II.PP. del Socorro-Santander el auto que decretó el embargo del bien 

inmueble propiedad del demandado, con el fin de cumplir el requisito de 

procedibilidad exigido para registro de la medida cautelar; el Juzgado accede 

a dicha solicitud y en consecuencia ordena que por secretaría se remita en 

forma inmediata al correo electrónico de dicha oficina de registro de 

instrumentos públicos, el auto y el oficio proferido el día 26 de septiembre 

de 2022, por medio del cual se decretó la medida cautelar, con copia a la 

abogada de la parte demandante; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

C Ú M P L A S E 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el oficio fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el día 13 de febrero de 2023 a las 9:07 horas. 
Medellín, 16 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 574 
Referencia SOLICITUD DE GARANTÍA MOBILIARIA – 

MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO 
DIRECTO 

Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado CÉSAR TULIO ALMARIO SALAZAR 
Radicado 05001-40-03-009-2019-00738-00 
Decisión INCORPORA – PONE CONOCIMIENTO 

 
 
Se incorpora el oficio presentado por la Policía Nacional – Seccional de 

Tránsito y Transporte de Sucre, por medio del cual se da respuesta al 

requerimiento realizado mediante oficio No. 057 del 13 de enero de 2023, 

informando que se solicitó a la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Sincelejo Sucre, para que les fuera informado si 

en la ciudad de Sincelejo o en el Departamento de Sucre existen 

parqueaderos autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura, con el 

fin de dar cumplimiento a la orden judicial sobre el traslado del vehículo 

objeto de estas diligencias, dando respuesta dicha corporación mediante el 

Oficio DESAJSI023-289 que en Sincelejo-Sucre no hay contrato vigente con 

parqueaderos autorización por el Consejo Superior de la Judicatura; 

allegando copias de la solicitud y respuesta a la misma. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de febrero de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 07 de febrero del 2023, a las 
2:58 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
   

   
AUTO SUSTANCIACIÓN   595 
RADICADO   05001-40-03-009-2020-00977-00   
PROCESO   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE   FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 
DEMANDADA   JAIME ANDRÉS PÉREZ MUÑOZ 

ALEXANDRA MADRID SALINAS 
DECISIÓN   No tiene en cuenta citación notificación 

   
    

En atención al memorial presentado por la parte demandante, por medio del 

cual incorpora la notificación personal efectuada al demandado JAIME 

ANDRÉS PÉREZ MUÑOZ; el Despacho no tendrá en cuenta la misma, por 

cuanto ya se encuentra notificado por aviso el día fue incorpora mediante 

providencia proferida del veintiocho (28) de junio del 2021 e incorporado al 

expediente mediante providencia proferida del primero (1) de febrero de 

2022. 

En virtud de lo anterior, se reitera el requerimiento efectuado mediante auto 

del 25 de enero de 2023, respecto a la notificación de la demandada 

ALEXANDRA MADRID SALINAS, so pena de decretar la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE  
 ORALIDAD DE MEDELLÍN     

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO     
  

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 17 de febrero del 2023.  
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que los memoriales fueron 
recibidos en el correo institucional del Juzgado, el 13 de febrero de 2023 a las 16:47 
horas y 14 de febrero de 2023 a las 9:01 horas. Igualmente le informo, que 
conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. MARÍA ISABEL NOREÑA MIRA, 
identificada con T.P. 356.676 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias 
vigentes en la fecha. 
Medellín, 16 de febrero de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 578 

Proceso LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 

Deudor JUAN FERNANDO CARDONA MONTOYA 
Acreedores FAST TAXI CREDIT Y OTROS 
Radicado 05001-40-03-009-2019-01327-00     

Decisión ACEPTA SUSTITUCION PODER - RECONOCE 
PERSONERÍA 

 
 

Considerrando que la sustitución de poder presentada por la Dra. BEATRIZ 

ARANGO NIETO a favor de la abogada MARÍA ISABEL NOREÑA MIRA, 

identificada con C.C. 1.045.107.833 y T.P. 356.676 del C.S.J., se encuentra 

ajustada a derecho; el Despacho reconoce personería a la citada profesional 

del derecho, para que continúe representando al deudor dentro del presente  

este proceso, en los términos del poder inicialmente conferido, de 

conformida con los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 17 de febrero de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 07 de febrero del 2023, a las 4:20 p. 
m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
            

AUTO SUSTANCIACIÓN  598 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-00226-00 
PROCESO     RESTITUCIÓN INMUEBLE    
DEMANDANTE    CITRUS INMOBILIARIA 
DEMANDADO SANDRA MILENA MONTOYA ARAQUE 
DECISIÓN  INCORPORA  Y REQUIERE   

      
Se incorpora y pone en conocimiento de la parte demandante, el memorial 

presentado por la parte demanda, por medio del cual aporta la constancia 

de consignación del pago correspondiente al canon de arrendamiento del 

mes de febrero de 2023 en el Banco Agrario de Colombia, en cumplimiento 

a lo dispuesto en el auto admisorio de la demanda y el artículo 384 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 17 de febrero del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional el día 09 de febrero del 2023, a las 11:08 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintitrés (2023)  
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  610 
RADICADO  05001-40-03-009-2020-0064700  
PROCESO  VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE  LINA MARCELA ROJO MURIEL  
DEMANDADA  HEREDEROS INDETERMINADOS DE INÉS 

RESTREPO UPEGUI 
DECISIÓN  Incorpora – Fija Fecha Posesión y Gastos  

 
 

En atención al memorial presentado el 09 de febrero de 2023 por la Dra. MARY 

LUZ MEJÍA ECHAVARRIA, ténganse por aceptado el cargo de Perito Avaluadora, 

para el cual fue designada mediante auto proferido el pasado 03 de febrero del 

2023, en consecuencia, se ordena que por secretaría se practique la posesión de 

manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, acto procesal que se 

practicará el próximo 21 de febrero del 2023 a las 9:00 de la mañana y 

posteriormente se remita el expediente digital. 

 

Ahora bien, en atención a que la perito Dra. MARY LUZ MEJÍA ECHAVARRIA 

mediante memorial presentado el día 16 de enero de 2023, vía correo electrónico 

institucional del Despacho solicitando se le fijen los gastos periciales del perito 

Avaluadora, el Despacho accede lo solicitado, y procede  fijarle la suma de 

$1.000.000, como gastos de pericia para realizar la labor encomendada, los cuales 

estarán a cargo de la parte demandante, suma de dinero que deberá ser cancelada 

a la auxiliar de la justicia, dentro de los tres días siguientes a la ejecutoria del 

presente auto, en su cuenta bancaria personal o a órdenes de este Despacho. 

 
Por otro lado, se advierte al perito que, si considera que la suma de dinero fijada 

como gastos de pericia no son suficientes para realizar la labor encomendada, 

deberá presentar la solicitud manifestando tal situación y aportando los recibidos 

correspondientes.  

NOTIFÍQUESE, 

 



 

 

  
t.  

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 17 de febrero 
del 2023. 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de febrero del 2023, a las 
8:26 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintitrés (2023)  
 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN  599 
RADICADO  05001-40-03-009-2021-01151-00  
PROCESO  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE 

PERSONAL NATURAL NO COMERCIANTE   
SOLICITANTE JULIÁN ESTEBAN HERRERA OSORIO 
DECISIÓN  Acepta sustitución poder 

 
  
Considerando que la sustitución de poder presentada por la abogada NORA 

CECILIA PIZA HERRERA a favor de la abogada MARÍA ISABEL NOREÑA 

MIRA, el Despacho al encontrarla ajustada a derecho, reconoce personería 

a dicho profesional para actuar en representación de la parte solicitante, 

conforme a los términos del poder inicialmente conferido.   

 

NOTIFÍQUESE,  

t. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 17 de febrero del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 15 de febrero de 2023 a las 8:18 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, 
identificado con T.P. 241.426 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 16 de febrero de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Auto interlocutorio 463 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado  JUAN ALEXANDER MARIN BETANCUR 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00179-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, los pagarés aportados prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. y en contra de JUAN ALEXANDER MARIN BETANCUR, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)-OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M.L. ($8.949.783,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré sin número aportado 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 16 de agosto de 2022 y hasta 

la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
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la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

B)-CUARENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTIUN MIL 

SETECIENTOS CINCO PESOS M.L. ($43.921.705,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en el pagaré No. 15621964 aportado como base 

de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el 16 de octubre de 2022 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, identificado con C.C. 

1.020.444.432 y T.P. 241.426 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 



 

3 
 

Cmgl 

   

     

    

 

     

    

 

    

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de febrero 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 15 de febrero de 2023 a las 13:43 horas. 
Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. DIANA 
M. LONDOÑO VÁSQUEZ, identificada con T.P. 120.753 del C.S.J., no presenta 
sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 16 de febrero de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 471 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  MICROEMPRESAS DE COLOMBIA COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO 

Demandado  ALBA AMINTA DURANGO GARCÍA 
DARÍO DE JESÚS ARBOLEDA MORALES 

Radicado 05001-40-03-009-2023-00180-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de MICROEMPRESAS 

DE COLOMBIA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO y en contra de 

ALBA AMINTA DURANGO GARCÍA y DARÍO DE JESÚS ARBOLEDA 

MORALES, por los siguientes conceptos: 

 

A)-TREINTA MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS 

QUINCE PESOS M.L. ($30.125.215,00), por concepto de  capital adeudado, 

contenido en el pagaré No. 1826000429 aportado como base de recaudo 

ejecutivo, más SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS M.L. ($6.654.927,00), por 

concepto de intereses de plazo causados entre el 01 de julio de 2020 hasta 

el 30 de noviembre de 2021 pactados dentro del título, más los intereses 
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moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 01 de 

diciembre de 2021 y hasta la solución o pago total de la obligación, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. DIANA M. LONDOÑO VÁSQUEZ, identificada con C.C. 43.204.069 y 

T.P. 120.753 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro 

de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

 

     

    

 

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 17 de febrero de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la anterior demanda fue recibida en el correo institucional 
del Juzgado, el 15 de febrero de 2023 a las 16:15 horas. Igualmente y conforme con el 
certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura, la Dra. ANA ISABEL CARDONA GONZÁLEZ, identificada con T.P. 251.852 del 
C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 16 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 472 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  ARRENDAMIENTOS PROMOBIENES LTDA. 

Demandado  ADRIAN QUINTERO HERRERA 
MARÍA ALEJANDRA TAMAYO TAMAYO 

Radicado 05001-40-03-009-2023-00181-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, los cánones por los que se reclama 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 

431 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ARRENDAMIENTOS PROMOBIENES LTDA. y en contra de ADRIAN 

QUINTERO HERRERA y MARÍA ALEJANDRA TAMAYO TAMAYO, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A) SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS 

M.L. ($789.400,00,00), por concepto de saldo de capital adeudado, con 

respecto al canon de arrendamiento del período comprendido entre el 

09 de octubre al 09 de noviembre de 2022, más los intereses de mora 

causados sobre dicho capital a partir del 10 de noviembre de  2022 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  
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B) UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.900.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de arrendamiento 

del período comprendido entre el 09 de noviembre al 09 de diciembre de 

2022, más los intereses de mora causados sobre dicho capital a partir 

del 10 de diciembre de  2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 
C) UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.900.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de arrendamiento 

del período comprendido entre el 09 de diciembre de 2022 al 09 de enero 

de 2023, más los intereses de mora causados sobre dicho capital a 

partir del 10 de enero de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el 

pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 
D) UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.900.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de arrendamiento 

del período comprendido entre el 09 de enero de 2023 al 09 de febrero 

de 2023, más los intereses de mora causados sobre dicho capital a 

partir del 10 de febrero de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el 

pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
E) CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

SIETE PESOS M.L. ($419.267,00), por concepto de capital adeudado, 

con respecto a la cuenta de servicios públicos. 

 
F) CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M.L. ($5.700.000,00), 

por concepto de la cláusula penal por incumplimiento contractual, 

pactada en la cláusula novena del contrato de arrendamiento. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 
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SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. ANA ISABEL CARDONA GONZÁLEZ, identificada con C.C. 

42.146.485 y T.P. 251.852 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del Código General del 

Proceso.  

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

Cmgl 

   

     

    

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de febrero de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el memorial que antecede, 
se recibió en el correo institucional del Despacho el día martes 7 de febrero de 2023 
a las 16:40 horas.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintitrés (2.023). 
 

Sustanciación  518 
Radicado. 05001-40-03-009-2022-00709-00 
Proceso. EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante OSCAR ELY MONSALVE VÁSQUEZ 
Demandado MARÍA NURY MONTOYA OCHOA 
Decisión. TRASLADO CONTESTACIÓN DEMANDA Y TACHA 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, 

instaurado por OSCAR ELY MONSALVE VÁSQUEZ, en contra de MARÍA 

NURY MONTOYA OCHOA, e integrado como se encuentra el contradictorio, 

SE CORRE TRASLADO, a la parte demandante, por el término de diez (10) 

días de la contestación de la demanda y de la excepción de mérito, 

presentadas por la parte demandada, para que se pronuncie sobre ella, 

adjunte y pidan las pruebas que pretendan hacer valer. Artículo 443 del 

Código General del Proceso.  

 
Así mismo, SE CORRE TRASLADO a las partes por el término de diez (10) 

días, del escrito de tacha de falsedad, de conformidad inciso 4° del artículo 

270 Ibídem.  

 
Por otro lado, se incorpora el memorial presentado por el apoderado de la 

parte demandante el día 07 de febrero de 2023, por medio del cual realiza 

réplica a la contestación de la demanda, con el fin de ser tenido en cuenta 

en el momento procesal oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE  
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADO No. 
_______ 

 
Medellín__________fijado a las 8 a.m. 

 
 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ  

Secretario 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 17 de febrero de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el anterior memorial 
consistente en recurso de reposición en subsidio apelación, fue presentado el día 
lunes, 30 de enero de 2023 a las 16:45 horas al correo institucional del Juzgado. 
Pasa a Despacho para proveer  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Interlocutorio 431 
Radicado Nro. 05001-40-03-009-2022-00709-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante OSCAR ELY MONSALVE VASQUEZ 
Demandados MARIA NURY MONTOYA OCHOA 
Decisión No repone. No concede recurso de apelación por 

improcedente.  
 

Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio el de apelación 

formulado por el apoderado judicial de la demandada MARIA NURY DE 

GUADALUPE MONTOYA OCHOA contra la auto sustanciación No. 249 de 

fecha veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023), por medio del 

cual se notificó por conducta concluyente la señora MARIA NURY DE 

GUADALUPE MONTOYA OCHOA. 

 

ESCRITO DE REPOSICIÓN 

 

Dentro de la oportunidad legal el apoderado de la demandada argumenta su 

inconformidad frente al auto proferido el 25 de enero de 2023, por cuanto a 

su juicio no se reúnen ninguno de los requisitos para notificar a la 

demandada MARIA NURY DE GUADALUPE MONTOYA OCHOA por 

conducta concluyente, por cuanto de ninguna manera el abogado ni su 

poderdante han manifestado conocer la providencia de fecha 21 de julio de 

2022 por medio de la cual se libró mandamiento de pago, por lo que no se 

le podría atribuir el conocimiento directo del proceso, máxime si se tiene en 

cuenta que su defensa está dirigida a atacar precisamente la falta plena de 

identificación de la parte demandada, pues MARIA NURY MONTPYA OCHOA 

y MARÍA NURY DE GUADALUPE MONTOYA OCHOA son dos personas 

diferentes. 

 

Por otro lado, considera que para la procedencia de la notificación por 

conducta concluyente se deben reunir actos de disposición y voluntad en 



cabeza de su poderdante, en el sentido de redacción y comprensión del 

manuscrito cuando expone el conocimiento expresado por el Juzgado según 

el auto que ordena pago en su contra de una obligación que nunca ha 

existido y tampoco puede predicarse el simple entendimiento o deducción 

para que se conciba notificada de la obligación y del mandamiento de pago; 

por lo que no entiende de donde se deduce la aplicación de conducta 

concluyente. 

 

Por lo anterior, solicita reponer la decisión y se tenga en cuenta un listado 

de excepciones de mérito, las cuales coinciden plenamente con propuestas 

mediante memorial radicado en el correo institucional del despacho el día 

24 de enero de 2023, por medio del cual contestó la demanda. 

 

Subsidiariamente, presente recurso de apelación.  

 

Del recurso interpuesto, se corrió traslado secretarial a la parte demandante 

el pasado 31 de enero de 2023 (Documento No. 09 del Cuaderno Principal), 

término dentro del cual la parte activa guarda total silencio. 

	
Agotado el trámite realizado con observancia de las normas procesales que 

rigen la materia, es preciso proceder a la decisión judicial, previas las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES: 
	
Sea lo primero recordar que de conformidad con lo establecido en el artículo 

318 del Código General del Proceso, el recurso de reposición tiene por 

finalidad que el funcionario que profirió la decisión, vuelva sobre ella y de 

ser del caso la reconsidere; corresponde a la parte inconforme exponer al 

juez las razones que le asisten para considerar que la providencia está 

errada y debe revocarse. 

	
A continuación, es importante señalar que la notificación personal ha sido 

entendida al interior de la Doctrina Jurídica como «Acto de dar a conocer a 

los interesados la resolución recaída en un trámite o en un asunto judicial», 

es decir, es el desarrollo del principio de publicidad que rodea las 

actuaciones judiciales, las cuales se concretan en providencias, debiendo 

ser comunicadas a los interesados o sus apoderados, para que una vez 

conocidas ejerzan sus derechos al interior de proceso, tal y como lo refiere 

el artículo 289 del Código General del Proceso.  

	
De igual forma, resulta imperante señalar que dentro de las modalidades de 

notificación, se encuentra la modalidad de conducta concluyente la cual se 



encuentra regulada en el artículo 301 del Código General del Proceso que 

consagró expresamente: “La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 

lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 

registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 

providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación 

verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad.(…)” 

(Negrillas y subrayas propias del Juzgado). 

	
En virtud del presupuesto normativo anterior, salta a la vista que el recurso 

interpuesto no se encuentra llamado a prosperar, pues la norma procesal 

es clara en establecer que el hecho de que una parte que figura como 

demandada otorgue poder a un profesional del derecho para que la 

represente al interior del proceso, constituye un acto procesal por el cual 

debe entenderse notificada personalmente por conducta concluyente; lo que 

aconteció en este caso en el cual la señora  MARÍA NURY DE GUADALUPE 

MONTOYA OCHOA constituyó apoderado judicial el 17 de enero de 2023 

conforme se observa en el folio 17 del archivo No. 06 del expediente digital, 

procediendo el profesional del derecho a contestar la demanda mediante 

correo electrónico remitido a este Juzgado el día 24 de enero de 2023 a las 

16:04 horas; lo que permite inferir el conocimiento de ambos sobre la 

existencia del proceso, pues de otra manera no hubieran presentado 

pronunciamiento alguno. 

	
Por otro lado, tampoco resulta de recibo el reparo presentado por el abogado 

de la parte ejecutada, por medio del cual afirma que su poderdante no es la 

persona que suscribió el título y que corresponde a una distinta a la 

demandada en el presente proceso; pues el mismo está dirigido a atacar la 

letra de cambio y la existencia de la obligación en ella contenida, lo que 

constituye un medio de defensa que deberá ser objeto de debate al momento 

de definir el litigio; no resultando jurídicamente procedente el argumento  

del profesional del derecho al manifestar que el acto procesal de notificar 

por conducta concluyente implica el reconocimiento de la obligación objeto 

de recaudo, pues precisamente para ello el legislador estableció los medios 

de defensa para controvertir los hechos y pretensiones contenidos en la 

demanda. 



	
En virtud de lo expuesto, resulta claro que la providencia objeto de análisis 

se encuentra ajustada a derecho, no configurándose el presupuesto procesal 

del error requerido para modificar la decisión, razón por la cual no resulta 

procedente el recurso de reposición interpuesto.   

	
Lo anterior, máxime si se tiene en cuenta que en principio se observa  

identidad entre la persona notificada y la que figura como demandada en el 

presente proceso, conforme al documento de identificación que se encuentra 

al tenor literal del título objeto de recaudo el cual coincide con el establecido 

en la presentación personal del poder efectuada por la ejecutada ante la 

Notaría; supuestos de hecho que necesariamente imponían al Juzgado el 

deber de acatar el parámetro legal antes expuesto, teniendo por notificada 

a la demandada; esto se insiste, con independencia que le asista o no la 

razón a la parte demandante en sus pretensiones, pues para el efecto deberá 

surtirse todo el periodo probatorio a fin de establecer si salen avantes las 

mismas o si por el contrario prosperan los medios exceptivos propuestos por 

la parte pasiva, dentro de los cuales se encuentran precisamente la 

inexistencia de la obligación y la tacha de falsedad, entre otros. 

	
Por último, frente a las excepciones de mérito señalados por el abogado de 

la parte demandada en su recurso, el Despacho no realizará 

pronunciamiento alguno, si se tiene en cuenta que los mismos no son 

susceptibles de ser analizados por vía de recurso de reposición, pues los 

están dirigidos a enervar las pretensiones de la demanda, para lo cual se 

hace necesario un profundo análisis probatorio y por medio de sentencia 

estudiar la viabilidad o no de continuar adelante con la ejecución en la forma 

dispuesta en el mandamiento de pago; lo anterior máxime si se tiene en 

cuenta que dichos medios exceptivos coinciden plenamente con los 

propuestos mediante escrito del 24 de enero de 2023 por medio del cual se 

contestó la demanda, los cuales serán objeto de decisión en la etapa procesal 

pertinente. 

	
Así las cosas, no se repondrá el auto de sustanciación No. 249 de fecha 

veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

	
De otro lado, frente al recurso de apelación presentado por el apoderado de 

la parte demandada MARIA NURY DE GUADALUPE MONTOYA OCHOA, es 

necesario advertir que tratándose de auto por medio del cual se tiene 

notificado por conducta concluyente a la demanda, el mismo no es apelable 

de conformidad con el artículo 321 del Código General del Proceso, el 

Despacho procederá a negar el recurso de alzada por improcedente. De igual 

manera nos encontramos en presencia de un proceso ejecutivo de mínima 



cuantía, el cual y en razón a los descrito al interior del artículo 17 ejusdem, 

son asuntos de única instancia.   

	
Al respecto debemos recordar que siempre que se trate el tema de las 

apelaciones necesariamente debemos recurrir al artículo 321 del Código 

General del Proceso, como quiera que, por virtud del principio de taxatividad 

o especificidad que caracteriza al recurso de apelación, y según el cual sólo 

serán apelables aquellas providencias que la ley expresamente ha 

determinado, quedando excluidas de esta manera las providencias que la 

normatividad no ha enlistado, sin  que  sea  posible  interpretaciones 

extensivas ni analógicas y, por ende, no puede deducirse otras que el 

ordenamiento procesal civil no consagra, no hay apelación sin texto que la 

otorgue1. 

	
En virtud de lo anteriormente expuesto, Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad 

R E S U E L V E: 

	
PRIMERO: NO REPONER el auto sustanciación No. 249 de fecha 

veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual se 

tiene notificada bajo la modalidad de conducta concluyente a la señora 

MARIA NURY DE GUADALUPE MONTOYA OCHOA; de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

	
SEGUNDO: Denegar por improcedente el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada, dentro del presente proceso, por ser improcedente, 

de conformidad a lo expuesto en la parte argumentativa de la presente 

providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

	
1	1 Marco G. Monroy Cabra, Principios de Derecho Procesal Civil, página 277. 

	



 

JUZGADO	NOVENO	CIVIL	MUNICIPAL	DE	
ORALIDAD	DE	MEDELLÍN	

	
NOTIFICACIÓN	POR	ESTADO	ELECTRÓNICO	

	
La	presente	providencia	se	notifica	por	ESTADO	

ELECTRÓNICO	publicado	en	la	página	web	de	la	Rama	
Judicial	el	día	17	de	febrero	de	2022.	

	
JUAN ESTEBAN GALLEGOS OTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la apoderada de la parte 
demandante presentó escrito subsanando los requisitos exigidos dentro del término legal 
concedido para ello, mediante memorial recibido en el correo institucional del Juzgado el 
día 13 de febrero de 2023 a las 8:29 horas.  
Medellín, 17 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 461 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00123-00     

Proceso 
VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE MENOR CUANTÍA (COMODATO 
PRECARIO) 

Demandante  RUD DAMARIS SUÁREZ MUÑOZ 
Demandado  JHON FREDY LONDOÑO LONDOÑO 
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un VERBAL 

ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MENOR CUANTÍA 

(COMODATO PRECARIO) instaurada por RUD DAMARIS SUÁREZ MUÑOZ 

contra JHON FREDY LONDOÑO LONDOÑO.  

 

El Despacho mediante auto del 03 de febrero de 2023, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose 

el término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, aportó escrito 

manifestando que subsanaba los requisitos exigidos, pero de su lectura se 

observa que los mismos no fueron satisfechos en su totalidad, ya que no se 

dio cumplimiento al requisito F, al no dar claridad sobre el hecho de 

manifestar que existe un contrato precario lo cual riñe con el convenio de 

cancelar una suma de dinero por la tenencia del bien. 

 

Igualmente, tampoco se cumplió el requisito B, pues las declaraciones 

extrajuicio aportadas no dan prueba de la existencia de un comodato 

precario, pues si bien se habla de un préstamo de uso, no se señala 

expresamente su gratuidad, tampoco se hace alusión sobre el hecho de 

haberse celebrado un contrato entre las partes y no se identifica plenamente 

el inmueble al señalar que es uno de los apartamentos de la demandante 



sin establecerse en cual ostenta la tenencia el demandado y que es objeto 

de presunto comodato.  

 

Por último, tampoco se cumplió con el requisito E, pues continúa 

confundiendo el comodato precario con la tenencia precaria, ésta última que 

se caracteriza precisamente por la inexistencia de un contrato, 

confundiendo las figuras jurídicas establecidas en los artículos 2200 y 2220 

del Código Civil. 

 

Lo anteriormente expuesto, aunado al hecho que tampoco se hace referencia 

en la demanda sobre las formas de terminación del comodato de 

conformidad al artículo 2205 del Código Civil. 

 

Por lo anterior, habrá de rechazarse la demanda de conformidad con lo 

establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, para que se 

promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL ESPECIAL - 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MENOR CUANTÍA (COMODATO 

PRECARIO) instaurada por RUD DAMARIS SUÁREZ MUÑOZ contra JHON 

FREDY LONDOÑO LONDOÑO; de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia.  

 
SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con 

el archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de febrero de 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $          360.400.oo 

VALOR NOTIFICACIÓN 
PORTE CORREO 

cd. 1.                 $            80.000.oo  

VALOR TOTAL                   $          440.000.oo 
  
Medellín, 13 de febrero del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00723 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 452 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

t. 
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 14 de febrero 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 09 de febrero del 2023, a las 
8:40 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  608 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00005-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA  
DEMANDADA  JUAN CARLOS AGUIRRE HERRERA 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada JUAN CARLOS AGUIRRE HERRERA la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 07 de febrero del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022.   

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 17 de febrero del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc1a95e33327cb526ae1ca57bdc1911faca49603b201e27d0d1ed9521f56bb71

Documento generado en 16/02/2023 07:21:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de febrero del 2023, a las 
10:18 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  606 
RADICADO  05001-40-03-009-2022-01093-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  MICROEMPRESAS DE COLOMBIA 

COOPERATIVA D AHORRO Y CRÉDITO  
DEMANDADA  JULIANA TRUJILLO LÓPEZ 

SANTIAGO UPEGUI ESTRADA 
DECISIÓN  Incorpora citación, autoriza aviso 

  
 

Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente 

constancia del envío de citación para la notificación personal dirigida a los 

demandados JULIANA TRUJILLO LÓPEZ y SANTIAGO UPEGUI ESTRADA, 

con resultado positivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que los citados demandados 

no acudan al despacho dentro del tiempo que les fue informado para llevar 

a cabo la diligencia pretendida, se autoriza la notificación por AVISO en los 

términos del artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 

t.     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 17 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de febrero del 2023, a las 
9:04 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  604 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00116-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S. A.  
DEMANDADA  JEANNETH AGUILAR RÍOS 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada JEANNETH AGUILAR RÍOS la cual fue practicada 

por correo electrónico remitido el 06 de febrero del 2023 con constancia de 

recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa del correo, 

cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 17 de febrero del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado, el día 13 de febrero de 2023 a las 8:45 horas.  
Medellín, 16 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor  

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 462 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  IGNACIO ALBERTO MEDINA RESTREPO 
Demandado  JORGE MARIO CHALARCA LÓPEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00092-00     
Decisión LEVANTA MEDIDAS 

  

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, 

mediante el cual ratifica y coadyuva el acuerdo de pago y la solicitud de 

levantamiento de embargo presentado por el demandado, el Despacho de 

conformidad con lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 597 del Código 

General del Proceso, accederá a la misma.  

 

En tal sentido, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el levantamiento del embargo de las siguientes 

medidas cautelares:  

 

A. Del embargo que recae sobre las sumas de dinero depositadas en las 

cuentas de ahorro, corrientes o cualquier otro depósito financiero, en 

Bancolombia S.A. y Davivienda S.A., donde figura como titular el 

demandado JORGE MARIO CHALARCA LÓPEZ. 

 

B. Del embargo que recae sobre la quinta parte de lo que exceda el salario 

mínimo legal o convencional que perciba el demandado JORGE 

MARIO CHALARCA LÓPEZ al servicio de INGEVÍAS. 

 

C. Del embargo que recae sobre la quinta parte de lo que exceda el salario 

mínimo legal o convencional que devengue el demandado JORGE 

MARIO CHALARCA LÓPEZ al servicio de la empresa CONTRATE. 

  



SEGUNDO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en literales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata a través de la 

secretaria, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 

de 2022. 

 

TERCERO: NO CONDENAR EN COSTAS NO PERJUICIOS, en virtud del 

acuerdo celebrado entre las partes. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
Cmgl 

   

     

    

 

 

 
 
 

   
  
  

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de febrero de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 07 de febrero del 2023, a las 
3:03 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  596 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00025-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  COOPENSIONADOS 
DEMANDADA  HERNAN DARÍO MORENO PENAGOS 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado HERNÁN DARÍO MORENO PENAGOS la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 05 de febrero del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 17 de febrero del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb3357866499cd91701bb13f264cfa6df2a69eab3d8c47979da01e1caf97f277

Documento generado en 16/02/2023 07:21:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto Sustanciación  519 
Radicado 05001 40 03 009 2022 01051 00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante COLOMBIANA DE VIGILANCIA COVITEC LTDA 
Demandado CONSTRUCCIONES ESCOBAR ORTEGA S.A.S. 
Decisión Auto previo a proferir sentencia anticipada 

 

Realizado el control de legalidad en las etapas anteriores del proceso que 

ordena el artículo 132 del Código General del Proceso y toda vez que no hay 

más pruebas que practicar, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 173 del Código General del 

Proceso, se ordena incorporar los documentos aportados por las partes así: 

De la parte demandante: Los arrimados con la presentación de la demanda, 

por cumplir con los requisitos formales. (-Factura electrónica de venta FE 

6084, código 35920 del 01 de julio de 2021 al 31 de julio de 2021, por un 

valor de $8.634.631, en su formato PDF y XML. -Factura electrónica de 

venta FE 6842, código 37004 del 02 de agosto de 2021 al 01 de septiembre 

de 2021, por un valor de $8.634.631, en su formato PDF y XML. -Factura 

electrónica de venta FE 7903, código 38557 del 01 de septiembre de 2021 

al 01 de octubre de 2021, por un valor de $8.634.631, en su formato PDF y 

XML. -Factura electrónica de venta FE 8694, código 39626 del 02 de octubre 

de 2021 al 01 de noviembre de 2021, por un valor de $8.634.631, en su 

formato PDF y XML. Factura electrónica de venta FE 9532, código 40806 

del 02 de noviembre de 2021 al 02 de diciembre de 2021, por un valor de 

$8.634.631, en su formato PDF y XML.). 

 

A. De la parte demandada: Los arrimados con la presentación de la 

demanda, por cumplir con los requisitos formales. (Anexos de la 

demanda y Nota crédito No. 3216 por valor de $7.319.812.).   

 

SEGUNDO: Habida cuenta que, las pruebas se limitan a las documentales, 

vista la demanda y sus anexos, sin que haya necesidad de decretar pruebas 

de oficio, para satisfacer una de las hipótesis del artículo 278 del Código 

General del Proceso, se procederá a proferir sentencia anticipada, por lo 



 

tanto, se prescinde de fijar fecha para llevar a cabo la audiencia prevista en 

los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 17 de febrero de 2023, a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLAEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 09 de febrero del 2023, a las 
11:08 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  611 
RADICADO  05001-40-03-009-2022-00971-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  BANCOOMEVA S. A.  
DEMANDADA  YULIANA PAOLA BENITEZ HOYOS 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada YULIANA PAOLA BENÍTEZ HOYOS la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 09 de febrero del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022.   

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 17 de febrero del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 06 de febrero del 2023, a las 
8:12 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN   597 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00661-00   
PROCESO   GARANTÍA MOBILIARIA-MECANISMO DE PAGO 

DIRECTO 
SOLICITANTE RCI COLOMBIA S. A. COMPMAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO FABIO ALEXANDER MARULANDA BLANCO 
DECISIÓN   Incorpora  

  
  

Se dispone agregar al expediente el avalúo aportado por la parte 

solicitante, sin impartirle trámite alguno, por cuanto no es de 

conocimiento de este Despacho con fundamento en lo descrito en el 

artículo 2.2.2.4.2.3 numeral segundo del Decreto 1835 de 2015 en 

concordancia con el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, desplegar 

actuación posterior tendiente al avalúo y pago al acreedor garantizado, 

por cuanto el fin último de estas diligencias es obtener la aprehensión y 

entrega del bien sobre el cual recae la garantía mobiliaria al acreedor. 

  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

  
t.  
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 17 de febrero del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 06 de febrero del 2023, a las 
8:12 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 
 

AUTO SUSTANCIACIÒN   602 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-01108-00   
PROCESO   GARANTÍA MOBILIARIA-MECANISMO DE PAGO 

DIRECTO 
SOLICITANTE RCI COLOMBIA S. A. COMPMAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO ANDERSON ESNEIDER CANO RESTREPO 
DECISIÓN   No accede 

  
 

En atención al memorial presentado por RCI COLOMBIA S. A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, por medio del cual allega la notificación del avalúo 

del vehículo con placas JOS833 a la demandada; el Despacho no tendrá en 

cuenta el mismo, toda vez que no es objeto de pronunciamiento judicial 

dentro del presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo 2° del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015. 

 

Por otro lado, se pone en conocimiento que el proceso se encuentra 

terminado por cumplimiento de objeto, mediante auto proferido el día 07 de 

diciembre del 2022. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
  

t. 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 17 de febrero del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 06 de febrero del 2023, a las 
8:12 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 
 

AUTO SUSTANCIACIÒN   601 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-01210-00   
PROCESO   GARANTÍA MOBILIARIA-MECANISMO DE PAGO 

DIRECTO 
SOLICITANTE RCI COLOMBIA S. A. COMPMAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO GONZÁLO ALBERTO ÁLVAREZ OSPINA 
DECISIÓN   No accede 

  
 

En atención al memorial presentado por RCI COLOMBIA S. A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, por medio del cual allega la notificación del avalúo 

del vehículo con placas JSW042 a la demandada; el Despacho no tendrá en 

cuenta el mismo, toda vez que no es objeto de pronunciamiento judicial 

dentro del presente extraproceso, de conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo 2° del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015. 

 

Por otro lado, se pone en conocimiento que el proceso se encuentra 

terminado por cumplimiento de objeto, mediante auto proferido el día 17 de 

enero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 17 de febrero del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 06 de febrero del 2023, a las 
8:12 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN   603 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-01019-00   
PROCESO   GARANTÍA MOBILIARIA-MECANISMO DE PAGO 

DIRECTO 
SOLICITANTE RCI COLOMBIA S. A. COMPMAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO JUAN CAMILO BEDOYA ROMERO 
DECISIÓN   No accede 

  
 

En atención al memorial presentado por RCI COLOMBIA S. A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, por medio del cual allega la notificación del avalúo 

del vehículo con placas FXN441 a la demandada; el Despacho no tendrá en 

cuenta el mismo, toda vez que no es objeto de pronunciamiento judicial 

dentro del presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo 2° del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

  
t.  
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 17 de febrero del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado, el 13 de febrero de 2023 a las 15:09 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. MARÍA ISABEL NOREÑA MIRA, identificada 
con T.P. 356.676 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 16 de febrero de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 577 

Proceso LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 

Deudor CAMILO RICARDO VELÁSQUEZ RÍOS 

Acreedores 

SERLEFIN S.A. 
COVINOC S.A. 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
COBROACTIVO S.A.S. 
NU COLOMBIA S.A. 

Radicado 05001-40-03-009-2023-00060-00     
Decisión RECONOCE PERSONERÍA 

 
En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la Dra. 

MARÍA ISABEL NOREÑA MIRA, identificada con C.C. 1.045.107.833 y T.P. 

356.676 del C.S.J., para que represente al deudor dentro del presente 

proceso, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

                                                    

Cmgl 

   

     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 17 de febrero de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 8:00 de febrero del 2023, a 
las 9:57 y 9:57 a. m. respectivamente. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
   

          
AUTO SUSTANCIACIÓN  605 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-00088-00 
PROCESO     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR      
DEMANDANTE    COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO 

EN APORTACIÓN Y CRÉDITO “COOCRÉDITO” 
Demandado      YOHANNIS NAVARRO BELTRÁN 
DECISIÓN  Incorpora   

     
Se incorpora al expediente, el memorial presentado por la Cámara de 

Comercio de Barranquilla, dando respuesta al oficio No. 411 del 03 de 

febrero del 2023, informando que fue registrada la inscripción de la medida 

cautelar decretada establecimiento de comercio denominado FLORISTERÍA 

HANNY de propiedad de la demandada YOHANNYS NAVARRO BELTRÁN.  

 

Por otro lado, se advierte que en caso de pretender el secuestro del bien 

embargo, deberá solicitarlo en debida forma mediante memorial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

t.  
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO. 
Fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 17 de febrero 
del 2023 a las 8:00 a. m. 
 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 13 de febrero de 2023 a las 11:00  
horas. 
Medellín, 16 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 575 
Referencia EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  CORRESPONSALES DISTRICOL S.A.S. 
Demandado WENDY KATHERINE ARIAS CARRANZA 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00670-00 
Decisión NO ACCEDE  

 
 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita sea devuelto el despacho comisorio 

sin diligenciar toda vez que el establecimiento por el cual se libró el despacho 

comisorio no existe; el Juzgado no accede a lo solicitado por cuanto de las 

pruebas allegadas al proceso se logra evidenciar todo lo contrario, pues 

conforme al certificado de cámara de comercio se inscribió la medida de 

embargo sobre el establecimiento “tienda naturista natural SOFS”  y 

mediante auto proferido el 24 de noviembre de 2022 se incorporó el 

Despacho Comisorio No. 22 del 11 de octubre de 2022, debidamente 

auxiliado por el Juzgado Promiscuo Municipal de Curumaní-César, sin 

oposición.  

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

   
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 17 de febrero de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 09 de febrero del 2023, a las 
8:51 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez      
Escribiente      

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintitrés (2023)      
      
      

AUTO SUSTANCIACIÓN  609 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-01233-00 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDNATE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S. A.  
DEMANDADOS SERGIO ALBERTO SOTO HENAO 

GIOVANNY ANDRÉS HERRERA ALZATE 
INSTITUTO PARA EL TRABAJO Y EL 
DESARROLLO HUMANO POLITÉCNICO 
INTERNACIONAL S. A. S.  
NEFTALI HUBERTO RÚA COSME 

Decisión      Reconoce personería -  
      
 
 
Considerando que el poder conferido por el demandado SERGIO ALBERTO 

SOTO HENAO, reúne los requisitos exigidos por el artículo 75 del Código 

General del Proceso, se reconoce personería a la abogada MARIA CAMILA 

SOTO MEJÍA con C. C.  1.037.655.914 y T. P. 352.315 del C. S. del a J., en 

calidad de apoderada, para continuar representando los intereses de los 

demandados en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
t. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 17 de febrero del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado, el 14 de febrero de 2023 a las 13:14 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. SEBASTIAN RUIZ RÍOS, identificado con T.P. 
258.799 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 16 de febrero de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 582 

Proceso LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 

Deudor KATHY JOHANA CÉSPEDES MONTERO 

Acreedores 

BANCO DE OCCIDENTE  
BANCO DE BOGOTÁ  
MEFÍA S. A.  
SEGUROS GENERALES S. A.  
COMFAMA  
LINERO CREDILIDER HOLACRÉDY ON OFF 
SOLUCIONES EN LÍNEA S. A. S.  
ESMIOPCIÓN S. A. S. 

Radicado 05001-40-03-009-2022-01283-00     
Decisión RECONOCE PERSONERÍA 

 
En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al Dr. 

SEBASTIAN RUIZ RÍOS, identificado con C.C. 1.152.195.374 y T.P. 258.799 

del C.S.J., para representar al acreedor COMFAMA, dentro del presente 

proceso, de conformidad con los términos y facultades otorgadas. Art. 74 del 

C.G.P. 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 17 de febrero de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los escritos fueron 
recibidos en el correo institucional del Juzgado los días 13 de febrero de 2023 a las 
11:18 horas y 13 de febrero de 2023 a las 13:10 horas. 
Medellín, 16 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 576 
Referencia VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA 
Demandantes  NIBIS GUERRERO ESPITIA 

BERNARDO ANTONIO USUGA 
Demandados HEREDEROS DE JESÚS MARIA LONDOÑO MOLINA 

LEYDY CATHERINE GÓMEZ QUINTERO 
WILDER DARÍO GIRALDO ESCOBAR  

Radicado 05001-40-03-009-2022-01327-00 
Decisión TIENE NOTIFICADOS CONDUCTA CONCLUYENTE 

 
 
Conforme a los memoriales presentados por los demandados LEYDY 

CATHERINE GÓMEZ QUINTERO y WILDER DARÍO GIRALDO ESCOBAR, 

mediante memorial precedente, se advierte el cumplimiento de los requisitos 

contemplados en el artículo 301 del Código General del Proceso, toda vez 

que los citados demandados confirieron poder a un abogado , manifestaron 

que les fue enviada la demanda y sus anexos por vía electrónica y se dan 

por notificados por conducta concluyente; por lo que se desprende que 

conocen la existencia del proceso de la referencia y del auto que admite la 

demanda proferida en su contra; razón por la cual el Despacho procederá a 

declararlos notificados por conducta concluyente.  

 

En tal sentido, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Al tenor del artículo 301 del Código General del Proceso, 

ténganse notificados por conducta concluyente a los demandados LEYDY 

CATHERINE GÓMEZ QUINTERO y WILDER DARÍO GIRALDO ESCOBAR, 

del auto proferido el 19 de enero de 2023 por medio del cual se admite la 

demanda en contra de ambos dentro del presente proceso.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena que por la secretaría se remita al 

abogado de los demandados el expediente digital en el término de tres (03) 



días siguientes a la notificación de la presente providencia, vencidos los 

cuales comenzará a correrle el respectivo traslado de la demanda, al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 91 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: En los términos de los poderes conferidos, se le reconoce 

personería al Dr. JORGE ALBERTO ARDILA ALVAREZ, identificado con C.C. 

1.128.435.019 y T.P. 244.610 del C.S.J., para que represente a los 

demandados dentro de este proceso. Art. 74 del Código General del Proceso.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

     

    
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 17 de febrero de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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